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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 21 de mayo de 2015 

ORDENANZA Nº Or 3818/2015 C.D. 
Y VISTO: El Acuerdo suscripto con la Distribuidora de Gas del Centro S.A. de fecha 30.03.2015. 
Y CONSIDERANDO:Que con fecha 05.08.1994 se suscribiera un convenio que entre otros puntos, disponía la 
transferencia a la Distribuidora de obras de ampliación o extensión de redes de distribución de gas natural, 
estaciones reductoras de presión, gasoductos de aproximación, derivaciones domiciliarias, etc., comprometiéndose 
la empresa a la provisión de una cantidad de gas natural a los usuarios, el que fuera convalidado por Ordenanza 
NºOr.1184/94-C.D. 
Que se acordó la prórroga del convenio en los términos de la Ordenanza NºOr.3317/2011-C.D., el que se encuentra 
vencido; no obstante dada la importancia del convenio para el desarrollo del proyecto de gasificación que 
comprende obras de infraestructura, redes de distribución domiciliaria y obras complementarias que les posibilitan a 
los vecinos de esta Ciudad acceder al servicio de suministro de gas natural por redes que brinda la Distribuidora, se 
convino una nueva prórroga y la realización de acciones compartidas para culminar la cuarta etapa de las obras  
para la provisión de gas natural por redes a vecinos de Barrio Cerino (DC01198/006); Escuela y Sala Asistencia de 
Barrio Parque Monte Grande. 
Que el acuerdo suscripto por las partes establece obligaciones recíprocas, y que por cláusula Octava la Distribuidora 
de Gas del Centro declara que en virtud de los aportes que realiza el Municipio, esta da por satisfecho y extinguido 
el cobro de las obras ejecutadas anteriormente en el Parque Industrial de la ciudad, convenidos por Acuerdo de 
fecha 10.08.2004. 
Que en la cláusula Décima Quinta establece que el acuerdo se celebra ad referéndum del Concejo Deliberante. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébase en todos sus términos el 
Acuerdo de fecha 30.03.2015 suscripto con la Distribuidora de Gas del Centro, que en copia como Anexo I forma 
parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- DEROGASE el Art. 5º de la Ordenanza Nº Or 2307/2004 C.D. por cuanto Distribuidora de Gas del Centro 
S.A. declara satisfecho y extinguido el derecho al cobro del Financiamiento otorgado por la ejecución de las Obras 
en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci”. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
  Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil quince.- 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 509/2015 DE FECHA 21.05.15 
 

RÍO TERCERO, 28 de mayo de 2015. 
ORDENANZA Nº Or 3819/2015 C.D. 

Y VISTO:  Que entre las competencias del Departamento Ejecutivo Municipal se encuentran las de  fijar objetivos y 
recursos, diseñar, implementar y ejecutar programas que favorezcan el desarrollo local y la empleabilidad de los 
ciudadanos de Río Tercero a través de los mecanismos necesarios. 
Y CONSIDERANDO:  Que la Municipalidad de Río Tercero ha suscripto el Protocolo Adicional Nº14/15 al Convenio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación N° 04/2006 para la ejecución del Acuerdo 
Territorial para la Gestión Local del Empleo. 
Que con el protocolo citado se acuerdan ejecutar acciones específicas en relación con la línea “Fortalecimiento de 
las calificaciones de la población desocupada para la mejora de la empleabilidad”. 
Que todas las acciones a ejecutar a partir del Protocolo, son cofinanciadas por el Ministerio y el Municipio. 
Que se hace necesario proceder a la convalidación de lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZAS DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébese en todos sus términos el 
Protocolo Adicional Nº14/15 al Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
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Nº04/2006 para la Ejecución del Acuerdo Territorial para la Gestión Local del Empleo en la línea “Fortalecimiento de 
las calificaciones de la población desocupada para la mejora de la empleabilidad”, que en copia como Anexo I forma 
parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todas las acciones administrativas, legales, y 
financieras que surjan como resultado del Protocolo Adicional y Adenda que sean necesarias efectuar.  
Art.3º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.2.2.12) Programa Esc. de Oficio y Capacitación y los egresos a la 
Partida 1.3.05.02.3.19) Programa Escuela de Oficios y Capacitación, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
        Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintiocho días del mes 
de mayo del año dos mil quince.-  
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 528/2015 DE FECHA 29.05.15 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 29 DE MAYO DE 2015 
 
 


